
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, se Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes incorpórese al plenario la partida de 

bautismo de la señora LUCILA AFRICANO AMEZQUITA, visible a índice 007. 

 

2. Por otra parte, como quiera que a PDF 002 obra el informe de valoración de 

apoyos practicado el 14 de diciembre de 2023 a la señora LUCILA AFRICANO 

AMEZQUITA por la Personería Delegada para la Familia y Sujetos de Especial 

Protección Constitucional de Bogotá D.C., de dicho informe se CORRE traslado a las 

partes involucradas en el proceso, así como al Agente del Ministerio Público adscrito 

a este Juzgado por el termino de diez (10) días (numeral 6 del artículo 38 de la Ley 

1996 de 2019). Secretaría proceda conforme lo dispuesto en el artículo 9 de 

la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.  

 

3. Téngase en cuenta que la señora MARIBEL DELGADO AFRICANO se 

NOTIFICÓ personalmente de la actuación, conforme a comunicación electrónica de 

5 de marzo de 2024, según lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

tal y como consta en certificación de acuse de recibido emitido por la empresa de 

servicio postal “Servientrega” (índice 007), y dentro del término legal otorgado 

guardó silencio. 

 

4. En ese sentido, se ORDENA visita domiciliaria a LUCILA AFRICANO 

AMEZQUITA, por parte de la Asistente Social del Despacho, a fin de verificar las 

condiciones físicas y socioeconómicas actuales que rodean su entorno, así mismo, 

para establecer si la mencionada persona con discapacidad se encuentra 

absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2024-00075-00 

CLASE DE PROCESO: Adjudicación Judicial de Apoyos 
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cualquier medio, modo o formato de comunicación posible. En todo caso, des ser 

posible, entérese de la existencia y trámite del presente proceso. Procédase de 

conformidad. 

 

5. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para señalar fecha 

de audiencia. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   047  de  10/04/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2b2be670c62d6bc9351ed65c17952f59fe98353ee95afc93e4589965bf414c5

Documento generado en 09/04/2024 12:31:06 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

  

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda, sino fuera porque 

revisado el plenario observa el Despacho que carece de competencia para adoptar una 

decisión. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 18 del 

C.G.P., que señala:  

 

“COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN PRIMERA 

INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en primera instancia: (…) 4. De los 

procesos de sucesión de menor cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la 

ley a los notarios. (…)”, asimismo, el numeral 5 del artículo 26 ibídem, establece que la 

cuantía se determinará, “(…) 5. En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes 

relictos, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral (…)”.  

  

Entonces, revisada la relación de bienes del causante y la cuantía determinada, se 

tiene que los mismos corresponden al 50% del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-265726 por valor de $156.126.000,oo, por lo tanto, se 

advierte que dicho valor se encuentra dentro de la menor cuantía establecida en el artículo 

25 del C.G.P., razón por la cual, este Despacho no tiene competencia para resolver el 

presente asunto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente demanda, por 

carencia de competencia para conocer el presente asunto. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente, a los Jueces Civiles Municipales de esta 

Ciudad (Reparto), de conformidad con lo expuesto en esta providencia. 

 

TERCERO: COMUNÍQUESE esta decisión a la Oficina Judicial de Reparto, para 

que se hagan las anotaciones del caso. OFÍCIESE. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2024-00167-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 
 



    

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   047  de  10/04/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3dc6ddcd0fde73495cb30749b3cd046706749c85ab73424deb2884ca535e24e

Documento generado en 09/04/2024 12:31:07 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

  

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

De conformidad con lo normado en el numeral 3 del artículo 84 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio 2022, el Despacho Dispone: 

 

INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena 

de rechazo, proceda a: 

 

1. Aclare los hechos y pretensiones de la demanda en el sentido de precisar el saldo 

de la cuota de alimentos que se pretende ejecutar correspondiente al mes de febrero de 

2023, como quiera que la cuota de alimentos fijada por esta Despacho dentro del proceso 

de Aumento de Alimentos tramitado bajo radicado 2022-00289-00 por valor de 

$890.000,oo a favor de la señora LORENZA DE LOS ÁNGELES LEÓN RUIZ y a cargo del 

señor LUIS ARNOLDO MONTAÑO, fue fijada el 10 de febrero de 2023, la cual se dispuso 

consignarse dentro de los 5 primeros días de cada mes, por lo cual, la misma empezaba 

a regir y/o descontarse desde el mes de marzo de 2023, existiendo imposibilidad de 

ejecutar la pretensión esgrimida respecto al título ejecutivo aportado. 

 

2. En todo caso, de ser procedente allegue el respectivo título ejecutivo base de la 

obligación que se pretende ejecutar. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   047  de  10/04/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2024-00169-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo de Alimentos 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

 
1.  Sería del caso adelantar la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del 

C.G.P., prevista para el 10 de abril hogaño, y que fuera programada en auto de 3 

de noviembre de 2023 (PDF 40), sino fuera porque observa el Despacho, que existen 

irregularidades en el trámite, respecto de los cuales el Juzgado debe adoptar 

medidas de saneamiento, en torno a evitar futuras nulidades. 

 

2. En efecto, encuentra el Despacho que no se ha integrado debidamente el 

contradictorio, por cuanto si bien es cierto, obra en PDF 38 un documento 

denominado “anexosoportenotificación carlor julio torres corcovado (1)”, contentivo 

de una constancia de notificación y anexos respectivos, también lo es, que dicha 

documentación pertenece al proceso Ejecutivo de Alimentos 2023-00342, y 

corresponde a trámites tendientes a notificar al señor CARLOS JULIO TORRES 

CORCOVADO, los cuales por error fueron incorporados al presente asunto, y por 

tanto no podían ser tenidos en cuenta para considerar la notificación  de la actuación 

al demandado DANIEL FELIPE RODRÍGUEZ SIERRA, y señalar fecha para 

continuar con el trámite. 

 

3. No obstante lo anterior, y en virtud de lo señalado en el informe secretarial, 

se advierte que en  PDF 42 del plenario, reposan las constancias de notificación del 

demandado DANIEL FELIPE RODRÍGUEZ SIERRA, conforme lo dispone el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, las cuales fueron remitidas a la 

dirección electrónica reportada por la EPS FAMISANAR, en respuesta obrante en PDF 

34, y en la que se aporta certificación por parte de la Empresa de Correos 

Rapientrega en la que se indica que “(…) Acuse de recibo: el envío fue entregado 

en casillero y abierto por el destinatario el 10 de octubre de 2023 (…)”. 

 

 

4. Con todo, señalar, que a pesar de que la notificación efectuada al 

demandado fue efectiva, el señor DANIEL FELIPE RODRÍGUEZ SIERRA, guardó 

silencio dentro del traslado respectivo, lo cual se dispondrá en el presente proveído, 

y se procederá a reprogramar la fecha para efectos de adelantar la audiencia prevista 

en los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

5. De otra parte, y como quiera que el demandado se encuentra emplazado y 

representado por curadora ad litem dentro de la actuación,  y atendiendo a que se 

produjo la notificación conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2019-01044 00 

CLASE DE PROCESO: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 
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se relevará a la abogada ANA LUCIA PARRA PENAGOS de seguir con su 

obligación de representar al demandado. 

 

6. No obstante, y en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción, 

se requerirá al demandado para que proceda a otorgar poder a un abogado titulado, 

para efectos de que lo represente en el presente asunto, atendiendo a que ante esta 

categoría de Juzgado y por la naturaleza del proceso, no se puede actuar en causa 

propia. 

7. En esos términos, y conforme lo anteriormente señalado, encuentra 

procedente el Despacho, en aplicación al control de legalidad de que trata el artículo 

132 del C.G.P., y con apoyo en la reiterada jurisprudencia de la H. Corte Suprema 

de Justicia, sobre los autos ilegales, DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto fechado 

3 de noviembre de 2023. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Diecinueve de Familia de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto fechado 3 de noviembre 

de 2023, conforme se expuso en la motiva. 

        SEGUNDO:  Tener por notificado de la actuación al demandado DANIEL 

FELIPE RODRÍGUEZ SIERRA,  conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 

de 13 de junio de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

TERCERO: REQUERIR al demandado DANIEL FELIPE RODRÍGUEZ 

SIERRA, para que en el término de diez (10) días, proceda a otorgar poder a un 

abogado titulado, para efectos de que lo represente en el presente asunto, 

atendiendo a que ante esta categoría de Juzgado y por la naturaleza del proceso, 

no se puede actuar en causa propia. Comuníquesele mediante correo 

electrónico. 

CUARTO: COMUNICAR a la abogada ANA LUCIA PARRA PENAGOS, quien 

actúa como curadora ad litem del demandado DANIEL FELIPE RODRÍGUEZ 

SIERRA, que atendiendo a que el referido señor se encuentra debidamente 

notificado, se RELEVA de la obligación de continuar representándolo. 

Comuníquesele mediante correo electrónico. 

 

QUINTO: REPROGRAMAR la audiencia fijada en auto del 3 de noviembre de 

2023, para el día 26 DE AGOSTO DE 2024, A LAS 8: 15 A.M.  Señalando que la 

referida audiencia se llevará a cabo de manera virtual, haciendo uso de las 

herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.  
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En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar a las partes y sus apoderados por el medio más expedito, la fecha de 

la audiencia y la plataforma que se utilizará para llevar a cabo la misma. 5.-  

Secretaría proceda a informar de manera INMEDIATA a las partes respecto a 

la reprogramación de la presente audiencia. 

SEXTO: NOTIFIQUESE a la señora Defensora de Familia adscrita al 

Despacho. 

  

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

mng 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   047  de  10/04/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme con lo preceptuado 

en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, norma que entró en vigor el 26 de agosto 

de 2021, según el cual, “en un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados 

a partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente ley (…) las personas 

bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la revisión de su 

situación jurídica directamente ante el Juez de Familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo 

medida de interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como 

curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos”, y como quiera que mediante 

sentencia de 31 de marzo de 2011, se dispuso declarar en interdicción judicial a la 

señorita ANGIE LIZETH DUARTE OCHOA, que en consecuencia se procederá a 

adelantar el respectivo proceso de revisión de la interdicción a efectos de establecer 

si la persona requiere de la adjudicación judicial de apoyos, por lo que el Despacho 

Dispone: 

 

1. IMPARTIR TRÁMITE a la presente solicitud REVISIÓN DE INTERDICCIÓN 

PARA LA ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS respecto de ANGIE LIZETH 

DUARTE OCHOA. 

 

2. Conforme a lo anterior, de oficio se REQUIERE a JOSÉ SEGUNDO CENON 

DUARTE MUÑOZ y MARÍA DEL CARMEN OCHOA CAGUA, para que dentro del 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente decisión 

procedan a lo siguiente: 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2009-01140-01 

CLASE DE PROCESO: Revisión Interdicción 
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a) EXPRESAR de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que los 

titulares no puedan expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales 

requieran la adjudicación DE APOYOS judiciales. 

 

b) PROCEDA a indicar no sólo el tipo sino el alcance y plazo de los apoyos 

requeridos, teniendo en cuenta la clase de discapacidad de las personas titulares del 

acto o actos que se requieren. 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 1996 de 2019, 

Se ordena la PRACTICA de la VALORACIÓN DE APOYOS a ANGIE LIZETH DUARTE 

OCHOA en la que se deberá acreditar el nivel y grados de apoyos que la persona 

requiere para decisiones determinadas y en un ámbito específico, las personas que 

conforman su red de apoyo, quiénes podrán asistir en aquellas decisiones, y todos 

y cada uno de los aspectos establecidos en los Lineamientos y Protocolo Nacional 

para la Valoración de Apoyos. Comuníquese lo anterior a la Secretaría Técnica 

Distrital de Discapacidad para que procedan según su competencia. 

 

4. Por otra parte, y en aras de garantizar la partición dentro del presente asunto 

de la persona en condición de discapacidad, se ORDENA visita domiciliaria a ANGIE 

LIZETH DUARTE OCHOA, por parte de la Asistente Social del Despacho, a fin de 

verificar las condiciones físicas y socioeconómicas actuales que rodean su entorno, 

así mismo, para establecer si la mencionada persona se encuentra absolutamente 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo 

o formato de comunicación posible. En todo caso, de ser posible, entérese de la 

existencia y trámite del presente proceso. Procédase de conformidad. 

 

5. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que conforme con lo 

previsto en el artículo 40 de la Ley 1996 de 2019, el Agente del Ministerio Público 

adscrito a este Juzgado ejercerá la representación y velará por la protección de los 

derechos fundamentales de ANGIE LIZETH DUARTE OCHOA, facultad conexa 

con las funciones previstas en el artículo 46 del C.G.P. 
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6. NOTIFÍQUESE la presente decisión por el medio más expedito a las partes 

e interesados, así como al señor Agente del Ministerio Público adscrito a esta Sede 

Judicial, dejando las constancias del caso. 

 

7. Por Secretaría elabórese el respectivo oficio de Compensación. Procédase 

de conformidad. 

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNAN DO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

mng 
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       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

 

 
 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 
De conformidad con lo normado en el numeral  4 del artículo 82, en concordancia 

con el artículo 90 del Código General del Proceso y en la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, el Despacho Dispone: 

INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena 

de RECHAZO se proceda a: 

1.  Aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, en el sentido de señalar 

el trámite que se pretende adelantar, esto como quiera que ya existe una cuota de 

alimentos en favor del joven JULIAN MONRROY RINCÓN,  fijada el 25 de abril 

de 2012 por la Notaria Cuarta (4°) del Círculo de Bogotá D.C., tal y como se 

desprende de la Escritura Pública No. 00724 aportada con el escrito de demanda. 

2. Ahora bien, en caso de qué lo pretendido sea dar inicio a un proceso de 

aumento de cuota alimentaria en favor del joven JULIAN MONRROY RINCÓN, 

proceda a: 

2.1. Aportar el respectivo poder que le permita adelantar el proceso verbal 

sumario de aumento de cuota alimentaria. 

2.2. Adecuar los hechos y pretensiones de la demanda al trámite verbal 

sumario de aumento de cuota alimentaria. 

        2.3. Excluir las pretensiones contenidas en los numerales 2, 4 y 6, por no ser 

del resorte del proceso verbal sumario de aumento de cuota alimentaria. 

3. En todo caso, si  lo pretendido sea dar inicio a un proceso ejecutivo de 

alimentos en favor del joven JULIAN MONRROY RINCÓN O, proceda a: 

3.1.  Adecuar los hechos y pretensiones de la demanda al trámite ejecutivo  

de alimentos. 

3.2. Discriminar las pretensiones de la demanda, de manera tal que en el 

acápite de pretensiones pueda ser apreciable el monto y el concepto de cada una 

de las cuotas vencidas y la fecha de mora, y cuales corresponden a cuotas 

alimentarias, cuales al 50% por concepto de salud y cuales al 50% por concepto de 

mudas de ropa, de forma independiente y separada. 

3.3. Aportar el correspondiente título ejecutivo que le permita cobrar los 

valores relacionados en los numerales 2 y 4 del escrito de demanda. 

3.4. Excluir las pretensiones contenidas en los numerales 1,3 y 5, por no ser 

del resorte del proceso Ejecutivo de alimentos. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2024-00160-00 

 



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, 
 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   047  de  10/04/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:            11001-31-10-019-2023-00694-00 
CLASE DE PROCESO:     DIVORCIO                   
      

          

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE, 

 
 

ÚNICO: Atendiendo la solicitud de la parte demandante (PDF 007), y conforme la 

información reportada en ADRES, obrante en PDF 008, se dispone que PREVIO A 

EMPLAZAR al demandado JORGE ALEJANDRO OLAYA SUAREZ, y teniendo en 

cuenta la información reportada en ADRES, obrante en el índice 007, por secretaría 

ofíciese a la EPS SANITAS S.A., a fin de que se sirva informar dentro del término de 

tres días siguientes a la notificación  la dirección de residencia, correo electrónico y 

teléfono del demandado, que reposa en esa entidad. Ofíciese por secretaría 

dejando las constancias del caso, indicando el numero de cédula del 

referido señor.  

 

 
        Notifíquese,    

                                                                 

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   047  de  10/04/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:            11001-31-10-019-2023-00414-00 
CLASE DE PROCESO:     IMPUGNACION PATERNIDAD                   
      

          

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
1. Conforme la excusa y documentación visible PDF 038, se RELEVA del cargo de 

abogado de amparo de pobreza de la demandada MIREYA ESMERALDA MUÑOZ 
VALBUENA, al abogado JUAN CARLOS PALACIOS SUAREZ. 
 

1.1. En esos términos, DESIGNAR, como abogada en amparo de pobreza de la 

demandada MIREYA ESMERALDA MUÑOZ VALBUENA, a la abogada MAR LUZ 

VILLEGAS CONTRERAS1, de conformidad con los dispuesto en el numeral 7 del 

artículo 48 C.G del P. Advirtiendo que, el nombramiento es de forzosa aceptación, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. Comuníquese 

por secretaria la designación, por el medio más expedito.    

 

1.2. SUSPENDER los términos para contestar la demanda hasta tanto se notifique 

el abogado designado.   

 

2. CORRER traslado del Informe Pericial de Genética Forense  emitido por el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de fecha 1 de marzo de 

2024 (PDF 040), por el término de tres (3) días, conforme lo dispone el artículo 228 

del C.G.P., para los fines de que trata la norma en cita. 

 
 

        Notifíquese,    
                                                                 

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
mng 

 
1 Carrera 10 No. 14 – 56, Oficina 307, de esta ciudad o en la secretaría del Juzgado., teléfonos: 3192785458, correo electrónico: 
luzmarvi27@gmail.com 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   047  de  10/04/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:            11001-31-10-019-2006-00322-00 
CLASE DE PROCESO:     Exoneración cuota alimentaria 
      

          

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE, 

 
 

1. Agréguese a las diligencias y póngase en conocimiento de la parte interesada, la 

comunicación proveniente del JUZGADO VEINTISEIS PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE ESTA CIUDAD (PDF-039), para los fines 

pertinentes. 

 

2. Una vez se allegue a la actuación respuesta por parte del INPEC, procederá el 

Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de señalar fecha para continuar con la 

audiencia, toda vez que aún no existe certeza sobre sí el demandado se encuentra 

privado de la libertad o no. Con todo, por secretaría requiérase a la mencionada 

entidad para que proceda a informar dentro del término de tres (3) días siguientes 

a la notificación de la presente providencia,  el trámite impartido al oficio No. 262 

de 7 de febrero hogaño, enviado mediante correo electrónico el 13 del mismo mes. 

Ofíciese por secretaría dejando las constancias respectivas.  

 

 
        Notifíquese,  

                                                               

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   047  de  10/04/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:            11001-31-10-019-2020-00116-00 
CLASE DE PROCESO:     Ofrecimiento Alimentos                  
      

          

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE, 

 
 

1. Téngase en cuenta e incorpórese a las diligencias la excusa de inasistencia a la 

audiencia, presentada por el Defensor de Familia (PDF 026). 

 

2. Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, que el Defensor de 

Familia descorrió el traslado ordenado en ordinal segundo del proveído de 13 de 

Febrero de 2014 (PDF 023). 

 

3. Requiérase NUEVAMENTE a la demandada ANGIE LORENA AMEZQUITA 

AMEZQUITA, para que proceda en el término de 10 días siguientes a la notificación 

de la presente decisión a conferir poder a un abogado que la represente, teniendo 

en consideración que ante la categoría del Despacho y por la clase de proceso no 

puede actuar en causa propia.  Así mismo, para que, en el término anterior, informe 

como se ha venido dando cumplimiento a lo dispuesto en auto proferido en audiencia 

de 6 de octubre de 2022. Comuníquese por el medio más expedito. 

 

4. Permanezcan las diligencias en secretaría, para llevar a cabo la audiencia prevista 

para el DÍA 27 DE MAYO DE 2024, A LAS 8:15 A.M.    

 

 
        Notifíquese,  

                                                               

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   047  de  10/04/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:            11001-31-10-019-2022-00002-00 
CLASE DE PROCESO:     Declaración Existencia Unión Marital de Hecho                
      

          

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE, 

 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada ADRIANA MARIA TIBADUIZA 

MARTINEZ, se tuvo por notificada de conformidad con los artículos 291 y 292 del 

C.G del P., en auto de 2 de febrero de 2024, y dentro del término de traslado guardó 

silencio. 

 

2. Como quiera que revisada la actuación, advierte el Despacho que no se ha 

comunicado la designación a la abogada DIANA CONSUELO CIFUENTES REY1, 

como CURADORA AD LITEM de los herederos indeterminados de JOSÉ MARÍA 

TIBADUISA PACHÓN (Q.E.P.D.), en auto de 25 de mayo de 2023 (PDF 30), e se 

ordena por secretaría comunicar la designación, por el medio más expedito, dejando 

las constancias a que haya lugar, e indicando que, el nombramiento es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, salvo que 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 

 

3. Proceda secretaría a dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso 6 del auto de 25 

de mayo de 2023 (PDF 30).  

 

4. Requiérase a la parte demandante, para que dé cumplimiento a lo ordenado en 

el numeral 1.1., del auto admisorio de 17 de enero de 2022 (PDF 002), y en ese 

sentido proceda allegar copia del registro civil de nacimiento del señor JOSÉ MARÍA 

TIBADUISA PACHÓN, con el fin de verificar las notas marginales que obran en 

éste. 

 
        Notifíquese,  

                                                               
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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1 Calle 54 A No.  9-44 de Bogotá, celular 3212005592 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   047  de  10/04/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE, 

 

  PRIMERO: Se corre traslado de la corrección al trabajo de partición visible en 

el PDF 032, a los interesados, por el término de tres (3) días.  

 

 SEGUNDO: Cumplido el término anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   047  de  10/04/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2015-00936 01 

CLASE DE PROCESO: Sucesión  
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 Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

  

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme a memorial allegado a índice 015, no se tiene en cuenta la notificación 

remitida a la señora ANA MARÍA AGUILAR LEÓN, como quiera que no se allegó al plenario 

la constancia de acuse de recibido o de acceso de la destinataria al mensaje de datos, 

según lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Así las cosas, en atención a las comunicaciones allegadas por la demandada a 

índices 016 y 017, para los fines legales pertinentes se tiene por NOTFICADA por 

CONDUCTA CONCLUYENTE de la actuación a la demandada ANA MARÍA AGUILAR LEÓN, 

en los términos del artículo 301 del C.G.P., quien dentro del término legal otorgado 

confirió poder a una abogada y contestó la demanda. 

 

2.1. Se RECONOCE como apoderada judicial de la demandada a la abogada DIANA 

JIMENA ALBERNIA DIAZ, en los términos y para los fines estipulados en el memorial poder 

obrante en el expediente digital. 

 

3. Conforme a lo anterior, y a afectos de imprimir continuidad al trámite, siendo 

procedente de conformidad con lo preceptuado en el artículo 392 del Código General del 

Proceso, SEÑALASE el día 8 de agosto de 2024 a las 2:30 P.M., a fin de llevar a cabo la 

AUDIENCIA de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, 

audiencia de tramite inicial en la que también se agotará la instrucción y se dictará fallo 

por no requerir de práctica de pruebas por fuera de la diligencia. Se les hace saber a las 

partes y a los apoderados judiciales las prevenciones contempladas en el numeral 4º y 5º 

del artículo 372 ídem, respecto de la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias.  

 

Se ordena la práctica de las siguientes pruebas: 

 

Parte Actora. 

 

Documentales:  

 

Las aportadas con la demanda. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2015-00989-03 

CLASE DE PROCESO: Disminución Cuota de Alimentos 



    

 

 

Interrogatorio de parte: 

 

Se ordena practicar el interrogatorio de parte a la demandada, el día y hora 

señalados para la práctica de la audiencia. 

 

Testimonios: 

 

Se ordena recepcionar los testimonios de los señores EXEMINA CASTELLANOS 

ORTIZ, SANDRA MOSQUERA y MARILYN GONZÁLEZ, el día y hora señalados para la 

práctica de la audiencia. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que proceda a informar las direcciones 

electrónicas en las que los testigos podrán ser vinculados a ala audiencia virtual señalada 

en este asunto. 

 

 

Parte demandada. 

 

Las documentales aportadas con la contestación de la demanda. 

 

De oficio: 

 

Interrogatorio de parte: 

 

Se ordena practicar el interrogatorio de parte al demandante, el día y hora señalados 

para la práctica de la audiencia. 

 

4.   Se advierte que la referida audiencia se llevará a cabo de manera virtual, 

conforme con lo preceptuado en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

4.1. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar a las partes y sus apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que 

se utilizará para llevar a cabo la misma. 

 

Se pone de presente que los interesados deberán disponer de un tiempo mínimo de 

tres (3) horas para el desarrollo de la audiencia. 

 

4.2. Señálese a las partes que el despacho suspenderá la audiencia atendiendo a 

situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, que no lo constituye el hecho de que el 

apoderado de alguna de las partes deba acudir a otra diligencia judicial, como quiera que, 

cuenta con la facultad de sustituir.  

 

5. NOTIFÍQUESE al Representante del Ministerio Público y a la Defensora de Familia 

adscritos a este Despacho. 

  

Notifíquese.  



    

 

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   047  de  10/04/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Respecto a la solicitud allegada a índice 106, se NIEGA la misma, toda vez que el 

presente proceso se encuentra terminado mediante providencia de 6 de octubre de 2023 

en la que se aprobó el trabajo de partición y adjudicación presentado dentro del proceso 

de Sucesión Intestada del causante JOSÉ EFRAIN MOJICA ACOSTA, en el que además se 

dispuso el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, atendiendo en todo caso, 

el embargo de derechos herenciales dispuesto por los Juzgados JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. y JUZGADO VEINTITRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MILTIPLE DE BOGOTÁ, por lo que, de considerarlo necesario el 

levantamiento de dichas medidas cautelares deberá solicitarse ante esas sedes Judiciales. 

 

2. Por otra parte, frente a la Escritura Pública No. 0282 de 5 de febrero de 2024 de 

la Notaría 19 del Circulo de Bogotá D.C., conforme a la que se efectuaron venta de 

derechos herenciales respecto a la sucesión del causante JOSÉ EFRAIN MOJICA ACOSTA 

y allegada a PDF 108, el Despacho NO TENDRÁ en cuenta la misma, como quiera que se 

itera, el proceso liquidatorio se encuentra terminado mediante providencia de 6 de octubre 

de 2023 en la que se aprobó el trabajo de partición y adjudicación de los bienes del 

causante.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   047  de  10/04/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2016-00537-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada   

 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

  

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

1. Incorpórese al plenario y téngase en cuenta las manifestaciones efectuadas por 

el apoderado de la demandante (índice 104), respecto al número de telefónico de contacto 

del señor CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ MORA, en el que no fue posible establecer 

contacto con aquel. 

 

1.1. Así las cosas, Secretaría proceda a intentar comunicación a dicho abonado 

telefónico con el señor CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ MORA, a efectos de indagar 

respecto a alguna dirección física y/o electrónica de notificaciones. Procédase de 

conformidad. 

 

2. En todo caso, se ORDENA EMPLAZAR al señor CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ 

MORA, en calidad de demandado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

2.1. Por lo anterior, por Secretaría hágase la anotación correspondiente en la Página 

Web de la Rama Judicial – Registro Nacional de Persona Emplazadas, advirtiendo que el 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información 

de dicho registro. 

 

3. Según el memorial allegado a índice 106, y como quiera que la referida abogada 

ha sido designada como auxiliar de la justicia en varios procesos tramitados en este 

Despacho, se ordena RELEVAR del cargo como Curador Ad-Litem a la abogada ANGELA 

SHEILA BONILLA LANCHEROS.  

 

3.1. Así las cosas, se DESIGNA como curador Ad- Litem de los herederos 

indeterminados de BERTILDA MURILLO ALEMAN DE MOYA (Q.E.P.D.), al abogado 

SANTIAGO MAHECHA RODRÍGUEZ1, a quien deberá notificársele personalmente esta 

decisión. Adviértasele que de acuerdo con el artículo 48 del Código General del Proceso, 

el cargo designado es de forzoso desempeño so pena de hacerse acreedor de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Líbrese telegrama y comuníquese a 

través del correo electrónico. 

 

 
1 jurisantiago@hotmail.com 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2018-00149-00 

CLASE DE PROCESO: Petición de Herencia y Reivindicatorio 
 



    

 

 

4. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho. 

 

  

Notifíquese. 

  

   

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   047  de  10/04/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b804a84838bfe3236068e55a9b99713f7913138bd4d193142f86c273979cae23



Documento generado en 09/04/2024 12:31:14 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

  

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

 

Atendiendo a que con la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019, no es posible 

“iniciar procesos de interdicción o inhabilitación o solicitar la sentencia de interdicción o 

inhabilitación para dar inicio a cualquier trámite público o privado a partir de la 

promulgación de la presente ley”, y como quiera que en virtud de la entrada en vigor del 

Capítulo V de la referida Ley, el pasado 26 de agosto de 20211, resulta necesario adecuar 

el trámite a la nueva regulación para garantizar los derechos de la persona en situación 

de discapacidad, respecto de quien se presume la capacidad para realizar actos jurídicos 

de manera independiente, conforme lo establece el artículo 8 de la mencionada 

normatividad, el Despacho dispone: 

 

1. LEVANTAR la SUSPENSIÓN del presente trámite, decretada en auto de 18 de 

septiembre de 2019. 

 

2. REQUERIR a la parte solicitante para que dentro del término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de la presente decisión, y mediante apoderado judicial, 

proceda a informar si el señor OTILIA CORREA requiere la adjudicación judicial de 

apoyos para la realización de actos jurídicos, en caso afirmativo, para que procedan a 

efectuar la solicitud como corresponde, presentando para tal efecto el respectivo proceso 

verbal sumario de adjudicación judicial de apoyos, conforme los lineamientos contenidos 

en el artículo 82 y ss del C.G.P., en concordancia con la Ley 1996 de 2019, procediendo 

para tal efecto a: 

 

2.1. Señalar de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que la titular 

no pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 

adjudicación DE APOYOS judiciales. 

 

2.2. Determinar las personas que eventualmente pueden servir de apoyo a la titular 

del acto o actos, informando sobre la relación de confianza, amistad, parentesco o 

convivencia entre éstos y aquella; indicando para cada una de ellas sus datos de contacto, 

 
1 ARTÍCULO 52. VIGENCIA. Las disposiciones establecidas en esta ley entrarán en vigencia desde su promulgación, 
con excepción de aquellos artículos que establezcan un plazo para su implementación y los artículos contenidos en 
el Capítulo V de la presente ley, los cuales entrarán en vigencia veinticuatro (24) meses después de la promulgación 
de la presente ley. 
 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2019-00109-00 

CLASE DE PROCESO: Adjudicación Judicial de Apoyos 



    

 

 

tales como dirección, teléfono y email para efectos de notificación y por qué se consideran 

idóneos. 

 

2.3. Indicar no sólo el tipo sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, teniendo 

en cuenta la clase de discapacidad de la persona titular del acto o actos que se requieren. 

 

2.4. Informar si la persona titular del acto jurídico puede darse a entender y/o 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo o formato de 

comunicación posible, así como participar en el presente proceso de ser el caso a través 

de ajustes razonables para la comprensión y comunicación de la información, indicando 

concretamente cuales son esos ajustes requeridos. 

 

3. NOTIFÍQUESE la presente decisión a las partes e interesados, mediante correo 

electrónico y o telegrama, así como al señor Agente del Ministerio Público adscrito a esta 

Sede Judicial, dejando las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   047  de  10/04/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

  

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que el término 

otorgado en auto de 28 de junio de 2022 venció en silencio, de conformidad con lo 

normado en el artículo 317 del Código General del Proceso, el Despacho ordenará ubicar 

las presentes diligencias en aquellas sin tramite durante el periodo, en consecuencia, se 

Dispone: 

 

PRIMERO: UBICAR el proceso en aquellos sin trámite durante el periodo. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la Defensora de Familia adscrita al Despacho. 

 

TERCERO: Por secretaría déjense las constancias del caso para efectos de 

estadística. 

 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   047  de  10/04/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2019-00159-00 

CLASE DE PROCESO: Investigación e Impugnación de Paternidad 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, y como quiera que en auto de 9 de 

octubre de 2020, se ordenó oficiar a la Cancillería de Colombia y al Ministerio de 

Relaciones Exteriores - Migración Colombia, a efectos de que informaran el trámite que 

se debía  adelantar y ante que autoridad, para efectos de apostillar documentos expedidos 

por el país de Venezuela, por cuanto para ese momento con ocasión a la pandemia de 

Covid- 19 dichas oficinas se encontraban cerradas lo que impedía adelantar por los 

solicitantes dicho trámite, sin que al respecto se hubiera allegado respuesta alguna, que 

en consecuencia y como quiera que actualmente no existe impedimento para que la parte 

interesada efectué dicha gestión y a efectos de imprimir continuidad al trámite, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. Conforme con lo normado en el artículo 317 del Código General del Proceso, se 

REQUIERE a la parte solicitante para que en el término de treinta (30) días proceda a dar 

impulso a la actuación, dando cumplimiento a lo ordenado en auto de 14 de enero de 

2020, aportando al plenario los documentos expedidos en país extranjero debidamente 

apostillados y/o auténticos, según lo dispuesto en el artículo 251 del C.G.P., so pena de 

terminar el presente proceso por desistimiento tácito. Comuníquese por Secretaría 

dejando las constancias del caso. 

 

2. Notifíquese a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos 

a este Juzgado. 

 

3. Cumplido el término anterior ingresen las diligencias al Despacho. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2019-00377-00 

CLASE DE PROCESO: Corrección Registro Civil de Nacimiento  

 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   047  de  10/04/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Previo a adoptar decisión sobre la solicitud allegada a índices 067 y 069, en la 

que solicita la suspensión de la partición en el presente tramite, se REQUIERE al 

memorialista para que se sirva allegar al plenario copia de la demanda, del auto admisorio 

y su notificación a los demandados, , en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 505 

y 516 del C.G.P. 

 

2. Secretaría proceda a remitir nuevamente comunicación al abogado JESÚS 

GREGORIO MENDOZA OYOLA, en los términos del numeral 2 del auto anterior a efectos 

de que acepte el cargo como Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados del señor 

GILBERTO ROMERO MEDINA (Q.E.P.D.). Procédase de conformidad. 

 

3.  Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en numerales 4 y 4.1. del 

auto anterior, efectuando el respectivo emplazamiento. Procédase de conformidad. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   047  de  10/04/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2020-00317-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Doble Intestada   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                                     Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto del recurso de 

reposición interpuesto por la abogada MARÍA GLORIA SALCEDO RODRÍGUEZ, en 

contra del auto emitido el 31 de enero de 2024. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Señala la recurrente que debe revocarse en auto objeto de contradicción 

en su numeral 3, como quiera que cuenta con la facultad para realizar el trabajo de 

partición otorgada por la totalidad de los herederos reconocidos dentro del presente 

tramite sucesoral, por lo que, resulta menos gravoso autorizar a la referida abogada 

para que realice la partición en este asunto, que designar un partidor para que 

proceda de conformidad. 

 

2. Surtido el respectivo traslado la contraparte guardó silencio. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. El recurso de reposición es el medio impugnatorio, a través del cual se 

pretende que se vuelva a revisar determinada decisión, en aras de corregir aquellos 

yerros en que de manera por demás involuntaria o quizás producto de una 

inadecuada interpretación normativa, hubiere podido incurrir el juez al momento de 

su adopción, en procura de garantizar con ello la legalidad y rectitud que deben 

orientar la administración de justicia. 

 

2.  El problema jurídico llamado a resolver en el caso “sub- examine”, consiste 

en determinar si se debe o no revocar el numeral 3 del auto emitido el 31 de enero 

de 2024, y en ese sentido, autorizar a la abogada MARÍA GLORIA SALCEDO 

RODRÍGUEZ para presentar el respectivo trabajo de partición en este asunto. 

 

3. Sobre el particular es importante precisar que el artículo 507 del C.G.P., 

precisa que: 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2020-00503-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Doble intestada  
ASUNTO: Recurso de Reposición  
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“Artículo 507. Decreto de partición y designación de partidor: 

 

En la demanda de apertura del proceso de sucesión se entiende incluida la 

solicitud de partición, siempre que esté legitimado para pedirla quien lo haya 

promovido. 

 

Aprobado el inventario y avalúo el juez, en la misma audiencia, decretará la 

partición y reconocerá al partidor que los interesados o el testador hayan 

designado; si estos no lo hubieren hecho, nombrará partidor de la lista de 

auxiliares de la justicia. 

 

Cuando existan bienes de la sociedad conyugal o patrimonial y en la misma 

audiencia el cónyuge o compañero permanente manifieste que no acepta el 

partidor testamentario, el juez designará otro de la lista de auxiliares de la 

justicia. 

 

El auto que decrete la partición lleva implícita la autorización judicial para 

realizarla si hubiere incapaces, caso en el cual el juez designará el partidor. En 

todo caso se fijará término para presentar el trabajo. 

 

Los interesados podrán hacer la partición por sí mismos o por conducto de sus 

apoderados judiciales, si lo solicitan en la misma audiencia, aunque existan 

incapaces”. 

 

A su vez el numeral 1 del artículo 48 Ibidem preceptúa: 

 

“(…) Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán 

las siguientes reglas: 

 

1. La de los secuestres, partidores, liquidadores, síndicos, intérpretes 

y traductores, se hará por el magistrado sustanciador o por el juez del 

conocimiento, de la lista oficial de auxiliares de la justicia. La designación será 

rotatoria, de manera que la misma persona no pueda ser nombrada por 

segunda vez sino cuando se haya agotado la lista (…)”. 

 

 

4. Conforme a lo anterior, verificado el expediente, advierte el Despacho que 

el recurso de reposición no está llamado a prosperar, como quiera que por una parte, 

no es cierto que la totalidad de los herederos reconocidos en este trámite hayan 

otorgado poder a la abogada MARÍA GLORIA SALCEDO RODRÍGUEZ con la facultad 

expresa para presentar el respectivo trabajo de partición en este asunto, como 

quiera que respecto a la heredera ANDREA SUSANA PRIETO JOYA obra a índice 009 
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del plenario digital el poder otorgado a la referida profesional del derecho en el que 

no se faculta a aquella para dicho fin.  

 

5. Aunado a lo anterior, mediante auto de 23 de agosto de 2022 en el que se 

aprobaron los inventarios y avalúos iniciales, fue designado como partidor al 

abogado LUIS HERNANDO GUZMAN SUAREZ de la lista de auxiliares de la justicia, 

providencia que se encuentra ejecutoriada y que en su momento no fe recurrida por 

la quejosa, por lo que, en consecuencia, la designación de dicho abogado como 

partidor se encuentra en firme, aclarándose con todo que, en el auto objeto de 

contradicción se ordenó al referido partidor presentar el respectivo trabajo de 

partición conforme a los inventarios y avalúos adicionales aprobados en este asunto 

mediante la misma providencia, lo que conlleva a denegar la alzada, pues se itera, 

dicho auxiliar de la justicia fue designado en auto precedente (23 de agosto de 

2022), luego porque la oportunidad para presentar solicitud de designar un partidor 

de común acuerdo en este asunto ya feneció de acuerdo con lo preceptuado el 

artículo 507 del C.G.P. 

 

6. En consecuencia, sin más disquisiciones jurídicas, advierte el Despacho que 

no le asiste razón a la abogada recurrente, y, en ese sentido, habrá de mantenerse 

incólume el auto de fecha 31 de enero de 2024.   

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

III. RESUELVE 

 
PRIMERO: MANTENER incólume el auto emitido el 31 de enero de 2024, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

SEGUNDO: Secretaría proceda conforme a lo ordenado en el numeral 3 de 

dicha providencia. 

 

 

Notifíquese.  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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YPD 
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 Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

  

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención a la solicitud allegada a índice 096, y como quiera que en el presente 

asunto se encuentra registrada la partición sobre el bien inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50C-334240, que conforme con lo preceptuado en el artículo 

512 del C.G.P., en concordancia con los artículos 308, 309 y 310 Ibidem, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. ORDENAR la ENTREGA del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. No. 50C-334240 a la señora BEATRIZ ESTEBAN, y que fuera adjudicado 

dentro del trabajo de partición presentado en el proceso de sucesión de la causante 

CECILIA CASALLAS CASTILLO, aprobado mediante providencia de 19 de enero de 2024.  

 

2. Notifíquese el presente auto mediante aviso a la parte demandante de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 308 del C.G.P., y según lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, en orden a que 

proceda sobre el particular.  

 

3. Una vez cumplido lo anterior, se comisionará la diligencia de entrega del referido 

bien a la señora BEATRIZ ESTEBAN. 

 

4. Por otra parte, por Secretaría OFÍCIESE al Banco Bancolombia a efectos de que 

se efectué la entrega en favor de la señora BEATRIZ ESTEBAN de la suma de dinero que 

se encuentra consignada en la cuenta de ahorros No. 31-652383-29 a nombre de la 

causante CECILIA CASALLAS CASTILLO, según el trabajo de parición aprobado en 

sentencia de 19 de enero de 2024. Ofíciese como corresponda y adjúntese copia 

del trabajo de partición en mención y de la sentencia aprobatoria emitida en 

este asunto. 

 

5. Para los fines legales pertinentes incorpórese al plenario la constancia y paz y 

salvo respecto del pago de los honorarios fijados al abogado que fungió como partidor en 

este proceso. (índice 098). 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2021-00239-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada   

 



    

 

 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 
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 Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

  

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

  

 Toda vez que el auxiliar de la justicia cumplió con el encargo encomendado, el 

Juzgado DISPONE:  

 

ÚNICO: SEÑALAR como honorarios a el auxiliar de la justicia GUSTAVO ADOLFO 

VARGAS GONZALEZ (Partidor), la suma de $ 3.500.000 M/cte., los cuales deberán ser 

cancelados a prorrata por los interesados. 

 

  

Notifíquese.(2) 

  

   

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 
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REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00009-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 

CAUSANTE: WILLIAM CRUZ SÁNCHEZ 
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 Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

  

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

  

Procede el Despacho a resolver lo concerniente respecto al trabajo de partición 

allegado a índice 060 expediente digital, dentro del proceso de sucesión Intestada del 

causante WILLIAM CRUZ SÁNCHEZ. 

 

 Realizando un examen detallado y exhaustivo del trabajo de partición, se advierte 

que la partidora cumplió efectivamente con los deberes de su cargo, pues el acta de 

inventarios y avalúos aprobada por el Juzgado el 23 de agosto de 2023, sirvió de sustento 

para la obtención de la partición. 

 

 Por otra parte, una vez efectuada la revisión de los numerales 5 y 6 del artículo 

509 del C.G.P., se observa que el trabajo de partición mencionado cumple los requisitos 

de orden legal, tanto en lo procesal como en lo sustancial, pues se ha tenido en cuenta a 

los interesados, los bienes inventariados y el valor dado a estos en el acta de inventarios 

aprobada por este Juzgado, siendo así que el reparto se ajusta a la realidad procesal 

frente al valor que le corresponde a la parte interesada, plasmándose lo establecido por 

el legislador en relación con la equidad y la regularidad, aclarándose con todo que, la 

totalidad de los herederos reconocidos dentro del trámite efectuaron cesión de derechos 

herenciales a título universal en favor de la señora YOLANDA LEAL FLOREZ. 

 

Por lo anterior, se impartirá aprobación al trabajo de partición adosado a índice 067 

expediente digital, observando lo establecido en el numeral 2 del artículo 509 del C.G.P., 

en relación con esta clase de decisiones. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de PARTICIÓN 

y ADJUDICACIÓN, adosado a índice 060 expediente digital, dentro del presente proceso 

de sucesión intestada del causante WILLIAM CRUZ SÁNCHEZ. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00009-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 

CAUSANTE: WILLIAM CRUZ SÁNCHEZ 
 



    

 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de partición y adjudicación, así como esta 

sentencia, en la oficina correspondiente a los bienes objeto de adjudicación.  

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas previa verificación por 

parte de Secretaría de la existencia de remanentes. Procédase de conformidad. 

 

CUARTO: EXPEDIR copia auténtica del trabajo de partición y la sentencia 

aprobatoria, a costa de los interesados para inscribir la decisión. 

 

  

Notifíquese.(2) 

  

   

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 
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 Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes los soportes y 

constancias de pago allegadas por el señor JAVIER MUÑOZ OSORIO, y visibles a índices 

090, 091, 092 Y 094. 

 

2. Archívese oportunamente las diligencias. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 
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REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00063-00 

CLASE DE PROCESO: Fijación de Alimentos   
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 Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

  

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

1. Para los fines legales pertinentes, incorpórese al plenario y téngase en cuenta el 

citatorio debidamente remitido el 23 de enero de 2024 a la señora IRMA ALCIRA 

VELANDIA LATORRE, y visible a índice 025 del expediente digital. 

 

1.1. Se REQUIERE a la parte solicitante para que proceda a remitir el respectivo 

citatorio a la referida asignataria. 

 

2. Respecto del señor JORGE ORLANDO VELANDIA LATORRE téngase en cuenta que 

aquel fue reconocido como heredero del causante en auto anterior. 

 

3. Incorpórese al plenario el citatorio remitido al señor RODRIGO IVÁN VELANDIA 

LATORRE, el cual fue devuelto por la causal “dirección errada- dirección no existe”, 

conforme a certificación emitida por la empresa de correo certificado y visible a PDF 026. 

 

4. Así las cosas, con fundamento en lo normado en el numeral 4 del artículo 291 

Ibidem, se ORDENA EMPLAZAR al señor RODRIGO IVÁN VELANDIA LATORRE, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 del C.G.P., en concordancia con el artículo 

10 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

4.1. Por lo anterior, por Secretaría hágase la anotación correspondiente en la Página 

Web de la Rama Judicial – Registro Nacional de Persona Emplazadas, advirtiendo que el 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información 

de dicho registro. 

 

5. Conforme a memorial allegado a índice 028, previo a ordenar el emplazamiento 

de la señora LYDIA BETTY VELANDIA LATORRE, se REQUIERE a la parte actora para que 

proceda a remitir nuevamente dicho citatorio a la referida asignataria, eso como quiera 

que la comunicación de 25 de enero de 2024 fue devuelta por la casual “Residente 

Ausente”, lo que no permite concluir que la misma haya sido devuelta por la causal que 

la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, en cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 4 del artículo 291 del C.G.P. 

  

Notifíquese. 

  

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00375-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Doble Intestada 
 



    

 

 

   

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 
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